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Asamblea de difuntos 
No era nuestro deseo gastar lastimo

samente el tiempo, dando á conocer á 
nuestros lectores la convocatoria que las 
fuerzas conservadoras de la fenecida 
Unión Republicana han dado.á la publi
cidad; pero en la forma en'que se halla 
concebida, bueno será que empleemos 
en ello algunas lineas ad majorem Sal-
ineronis glorice, que todos los republi
canas, radfcales toarte conocemos t 

Por lo visto la Asamblea tendrá lugar 
el día 20 de Mayo, para conmenaorar, 

I sin duda, el abrazo de Solf^íinp con el 
¡ jefe de la SoUdarida.d, y lOartirízar al 
; pueblo recordándole el espectáculo re
pugnante q̂ ue presenció Barcetoníaj vien 
do ondear por sus calles aquella bandera 
tres veces maldecida, empuñada iwHr; los 
descendientes de Savalls, C.ucala, Cura 
de Flix, e t c . y representantes aún de 
la odiosa esclavitud de los pueblo'f, para 
vergüenza nuestra. 

En dicha Asamblea podrán asistir: 

«i,° Los diputados y senadores. 
i 2.° Exdiputados y exsenadores. 
I 3.° Un representante por cada Junta provincial 
I 4.° Dos representantes por cada una de las 
Diputaciones provinciales en las que él partido de 

i Unión Republicana cuente de cinco diputados en 
j adelante En donde el ntímero sea menor de cinco, 
I la representación la ostentará uno solo, 
' 5,° LOs Ayuntamientos podrán enviar á la 
I aiatnblea sus representantes en la proporción si-
[ guiante; . • 

En aqttfMos; ^n que el partido cuente hasta seía 
5op«e|al«s. 4e8i|»aián un represgnte»ie5, dos^ ei? 

los Municipios en que haya hasta diez concejales 
repub'icanos. 

Cuando este ntimero exceda de 10 y no pasen 
de 20, podrán otorgarse tres representaciones, y 
desde 20 en adelante los re])reséntantés pueden 
ser cuatro. 

6.° Los directores de periódicos que, d j'ui'ciá 
de las Juntas provinciales, sean órganos del partido 
de Unión Republicana. 

DECLARACIONES 
El representante elegido por el Comité provin

cial habrá de sei residente en la provincia. 
El de la Diputación ó Ayuntamiento, diputado ó 

concejal precisamente, acompañándose c^n el 
nombramiento, declaración del número de dipu'a-
dos ó concejales y lista de lo» que figuren en el 
plartido, «garantizada por la Junta provincial 6 
municipal reápectiva>. 

<La Junta ó Comité correspondiente garantizará 
igualmente lo que se refiere a los periódicos». 

Tí>dos los que baysui de constituir la asamblea, 
menos loa diputados y senadores y los que hayan 
ostentado representación parlamentaria anterior
mente, pcdrin teaer suplentes, designados por la 
entidad que los baya elegido, reuniendo, por su-
puesto, los requisitos del propietario 

Como se ve quedarán sin representa
ción en la Asamblea, las pirovitcias 
queno^tengan Junta organizada, (siendo 
relativamente escaso el número de Jun
tas provinciales personalmente consti
tuidas, puede deducirse cual será su re
presentación) j los periódicos que no os
tenten carácter oficial, las Juventudes 
republicanas, aunque tengan comités re 
conocidos, ni tampoco tendrán represen
tación las sociedades obreras que comul
gan en la misma iglesia política. Es un 
error, creer que asi puede conocerse la 
verdadera voluntad del pueblo, sobre 
cuyos eimentos se eleva la democracia 
que de taBto alardeaD, quienes solo sirt 

ven para insultarle nombrándole, con 
desprecio: demagogia execrable. 

Seguramente que á falta de represen
tantes serán llamados unos cuantos San 
José, cuya misión suya será ponerse 
incondicionalmente á los pies de Salme
rón, Azcárate ó Maura que es lo mismo, 
ó bien mancillar honras agenas como en 
la última de feliz recordación. 

A nosotros nos tiene sin cuidado tal 
reunión pues estamos^ seguros que vá á 
ser pura comedia, representada por los 
eternos actores, que pretendiendo pasar 
por republicanos, doblan su cerviz ante 
Maura y el Papado. 

Nosotros ajinque tuviéramos entrada 
y asiento no nos avendríamos á repre
sentar tan ridicula farsa. 

Allá ellos. Demos paz á los muertos. 

A (os corrétigíeiiarios 
A todos nos dirigiólos y á todos pedir-

mos nos atiendan.'' 
'"••A. : " • . . 

Somos loi que, cuando Bermejo tuvo 
qne emigrar ;de España para no caer en 
las garras dek;gobierÍQo maldito de Mau
ra, nos enéafgamos del periódico/.are 
mea que mtfy/ con objeto de que la gen
tuza solidaria se ufanase de haber conse
guido hacer que desapareciera un ba-
lu irte firmisimo de la Libertad, una trin
chera del antisolidarismo, de la demo
cracia barcelonesa, y contra el cual se 
desataron todas las iras de la justicia 
histórica. 

Buena prueba de ello es que en trein
ta y ocho números que hemos publicado 
tenemos un haber de once causas, de 
las cuales, nuestro qticrido amigo Ber
mejo tiene el honor de que le corres
pondan nMeí5«, el haber estado dos veces 
preso en la Bastilla Barcelonesa y haber 
tenido p e huir de España, 
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